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abril de 1970, quedará redactada con el siguiente con-
tenido:

«b) La percepción de cantidades por los bene-
ficiarios de contratos de seguro sobre la vida, cuan-
do el contratante sea persona distinta del bene-
ficiario, salvo los supuestos expresamente regula-
dos en el artículo 14.2.a) de la Ley Foral 22/1998,
de 30 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas.»

Disposición derogatoria.

A la entrada en vigor de esta Ley Foral quedará dero-
gada la disposición adicional sexta de la Ley
Foral 9/1993, de 30 de junio, de Presupuestos Gene-
rales de Navarra para el ejercicio 1993.

Disposición final. Entrada en vigor.

Esta Ley Foral, con los efectos en la misma previstos,
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en
el «Boletín Oficial de Navarra».

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 22 de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejo-
ramiento del Régimen Foral de Navarra, promulgo, en
nombre de S. M. el Rey, esta Ley Foral, ordeno su inme-
diata publicación en el Boletín Oficial de Navarra y su
remisión al «Boletín Oficial del Estado» y mando a los
ciudadanos y a las autoridades que la cumplan y la hagan
cumplir.

Pamplona, 1 de marzo de 2001.

MIGUEL SANZ SESMA,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Navarra» número 31, de 9

de marzo de 2001)

9282 LEY FORAL 4/2001, de 6 de marzo, de Cuen-
tas Generales de Navarra de 1999.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha apro-
bado la siguiente Ley Foral de Cuentas Generales de
Navarra de 1999.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18
de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento
del Régimen Foral de Navarra, corresponde a la Dipu-
tación la elaboración de los Presupuestos Generales y
la formalización de las Cuentas para su presentación
al Parlamento, a fin de que por éste sean debatidos,
enmendados y, en su caso, aprobados, todo ello con-
forme a lo que determinen las leyes forales.

El artículo 110 de la Ley Foral 8/1988, de 26 de
diciembre, de la Hacienda Pública de Navarra, atribuye
al Departamento de Economía y Hacienda la formulación
de las Cuentas Generales de Navarra, las cuales, una
vez aprobadas por el Gobierno de Navarra, deberán remi-
tirse al Parlamento de Navarra mediante el correspon-
diente Proyecto de Ley Foral, tal como se previene en
el artículo 115 de la Ley Foral 8/1988.

Cumplimentados por el Gobierno de Navarra los trá-
mites indicados en relación con las Cuentas Generales
del ejercicio 1999, emitido por la Cámara de Comptos
el preceptivo dictamen y tramitado el proyecto de Ley
Foral de Cuentas Generales de Navarra de 1999 de con-
formidad con el procedimiento establecido en el artículo
151 del Reglamento del Parlamento de Navarra, procede
la aprobación de dicha Ley Foral.

Artículo único.

Se aprueban las Cuentas Generales de Navarra de
1999 formuladas por el Departamento de Economía y
Hacienda y aprobadas por el Gobierno de Navarra, de
acuerdo con lo establecido en los artículos 113, 114
y 115 de la Ley Foral 8/1988, de la Hacienda Pública
de Navarra, y cuyo contenido figura en los documentos
siguientes:

Tomo I.—Cuentas del Parlamento de Navarra y de
la Cámara de Comptos, las Cuentas de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra y sus organismos
autónomos, las Cuentas de las Sociedades Públicas y
el Análisis de la ejecución de los Presupuestos Generales
de Navarra para 1999. Este tomo contiene, entre otros,
los siguientes documentos:

Estados de Liquidación de los Presupuestos de Gastos
e Ingresos.

Balance General de Situación.
Cuenta de Resultados.
Estado de origen y aplicación de fondos.
Cuenta general de Tesorería.
Cuenta general de endeudamiento.
Inventario de bienes, derechos y obligaciones.
Estado demostrativo de la evolución y situación de

los derechos a cobrar y de las obligaciones a pagar pro-
cedentes de ejercicios anteriores.

Estado demostrativo de las inversiones realizadas
durante el ejercicio en bienes de dominio público afec-
tados al uso general.

Estado de los compromisos adquiridos con cargo a
ejercicios futuros.

Tomos II y III.—Desarrollo de las Cuentas del Parla-
mento de Navarra, de la Cámara de Comptos y de las
Sociedades Públicas.

Tomo IV.—Documentos detalle de la Liquidación de
los Presupuestos Generales de Navarra y de los Estados
Financieros al cierre del ejercicio 1999.

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
22 de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento
del Régimen Foral de Navarra, promulgo, en nombre
de S. M. el Rey, esta Ley Foral, ordeno su inmediata
publicación en el «Boletín Oficial de Navarra» y su remi-
sión al «Boletín Oficial del Estado» y mando a los ciu-
dadanos y a las autoridades que la cumplan y la hagan
cumplir.

Pamplona, 6 de marzo de 2001.

MIGUEL SANZ SESMA,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Navarra» número 35, de 19
de marzo de 2001)

9283 LEY FORAL 5/2001, de 9 de marzo, de Coo-
peración al Desarrollo.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha apro-
bado la siguiente Ley Foral de Cooperación al Desarrollo.

Exposición de motivos

El proceso de creciente globalización de problemas
a escala mundial, tales como la pobreza, las presiones
demográficas y migratorias, el deterioro medioambiental,


